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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez solicitud de retiro de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), junio 03 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:  Auto No. 01028. 

Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: DIEGO JUAN ARBOLEDA.  

Demandado: ISABEL GÓMEZ VALENCIA. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00214-00 

 

Observa esta agencia judicial que la parte ejecutante allegó escrito solicitando 

retiro de la demanda con arreglo a lo establecido en el artículo 92 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, el Juzgado accederá a esta solicitud, evidenciándose que dentro de este 

proceso aún no se ha notificado a la parte pasiva de la Litis. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que el Despacho que a la fecha no se practicaron medidas cautelares 

no hay lugar a condenar al pago de perjuicios causados con cautelas.   

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Acceder al retiro de la demanda solicitada por DIEGO JUAN 

ARBOLEDA en contra de ISABEL GÓMEZ VALENCIA. 

 

Segundo: Archivar las presentes diligencias previa su cancelación en los libros 

radicadores conforme lo expuesto en esta providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
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